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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en cádiz, sobre concesión de ayudas que se cita.

en virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, 
se da cumplimiento al deber de publicación en el BoJA de la concesión de ayudas Renove de rehabilitación y 
eficiencia energética, concedidas por el Delegado Territorial de la consejería de Fomento y Vivienda.

expte.: 11-ee-l-0009/12.
comunidad de propietarios: cdad. Prop. Parlamento, 15.
núm. vivi.: 10.
subvención: 1.752,95 €.

cádiz, 1 de octubre de 2012.- el Delegado, Manuel cárdenas Moreno.
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